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ASUNTO: licencia Ambiental única 
BIT.ÁCORA: 09/LUA0156/0S/16 

En ateocrón a la soflcitud ingresada a esta Age"Cra Nacio~lal de Segurid~d lndustrial y de 
Protección al M~io Arnbíe-nte del Sector Kidfocarbui'O!), en lo $L!Ce-s.ivo r:a AGENCIA. el día 
17 efe Agosto de 1016 y turnada para su atención a la Direcdón General de Gestióo 
Comercial . adscrila a la Unidad de Gestión, Supe-rvrsión. rnspecdón y Vigilancia Cornen:i~l. 

por medio del cual en su carácter de repre-sentante lEgal del establecimiento SERVICIO 
LOVEGO. S.A. DE C V •• ESTACIÓN DE SERVICIO 1536, con ubicación en ALVARO 
OBREGÓN 1465, COI!..ONIA BLANCO Y CUE:LLAR. MUN1CIPIO D'E GUADALAJARA, 
ESTADO DE l1ALISCO. CÓDIGO POSTAl 4473,0 . en lo sucesrvo el REGULADO. tran~ta 
licencia Ambiental Única {LAU). Una vez evaluada la información pr~sentada. y 

CONS ID ERANDO 

Que esta Dirección General de Gestr6n Comerda.l es competente para revisar, 
evaluar '\' resoiver sobre la Ucenda Ambletttal Única so[icitada por el REGUlADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos; 4 fracción XXVII y 3 7 fratc::ión XVI II del 
R~glarnento Interior de la Ager1cioa Naciorlal de S~guridad Industrial y d'e Proteccióll al 
Medio Ambiente del S.ector Hidrocarburos. 

n. Que el día 17 de Agosto de 20 16 se recibió en la AGENCIA. la softdtud de liceoc1a 
Ambiental Onica para el establc-cfmiento SERVICIO LOVEGO, S.A.. DE C. V" tnisma que 
fue regisltada c::on número de bitácora 09/LUA0156/08/l6. 

m. Que con fecha 07 de Octubre de 2016 esta Dirección 'Gen ral de Gestión Comcrda1 
emitió acuerdo de apercibimiento medrante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4870/20 16, 
mis.mo que S€ notificó el 19 de juJio de .2016 • .a t ra. ... és del c.ua l se solicitó iaformadón 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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Agenda Nado11al de Seguridad Industrial y de 
Pmleccíón al Medio Amblent~ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerciar 
Dirección General de G~tión ~comerciaj 

Oficio ASEA/UGSfVC/DG GC/15 8 7/2 O 17 
Ciudad de México a 3 O de Enero de 2 O 1 7 

~lO 1 7, ..tk,l tkl C('lltenorío csr ro Ptlll"~f!Jtlcidl'l de: r~t Cr)I1SI:iruci()il ~ieá r1e rDS rU>ód~ l.il»;.1o5: ~~can!!$· 

complementada para e~tar en condidones de resolver el rrámiteo con número de bitácora 
09/LUA0156/08/16. Para tal efecto se estableció un plazo de veinté días hábiles a 
partir de la notific:ac:iólil del acuerdo en coi'lle'nro. 

IV. Que el d'ía 09 de noviembre de 2.016 s.e recibió en ofici2lía de partes de la AGENCIA. 
para su evaluación. la ínformacíón so5cltada a través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/OGGC/4 8 70/2 O 16. 

V. Que el REGULADO cumple con los rectuisitos: necesarios para el tramite de LICENCIA 
AMBlENTAl ÚN1CA. m1smos que prEsentó dentro de la solidtud registfilda. con 
bitácora 09/lUA0156/08/16. así como la ínformadón adiCIOnal referida en el 
CONSIDERANDO~ JV. del pr~sente. 

Par lo tanto. con fundamento en ros att(culos l , 3 ffacc:ión XI. 4, 5 fracciórJ XVIII y 7 fracción 
11 de la ley de la Agel"lcia Nacional de ~vridad lnd •strial y de Protección al Medio Ambiente 
del Secto.r Hidrocarburo~; 11 O v 111 BlS de la Ley GeneraJ del E~uilibrio E:cológico y ~a 
Protección al Ambiente: 4 Fracción XXVII y 37 Fracción XVIU del Reglamento Interior de la 
Agenáa Nac1onal de Seguridad lndUsbial v de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. l 7 BIS aparto do A) fracción VI del Reglamento de la L€y Genera 1 del 
Equmbño EcoJógko y la Protecdón al Ambiente en materia de Prevención y Control de la. 
Contamrna,ción de la Atmósfera: además: del Acuerdo por el que se reforman V adidonan 
diversas d1sposiciones al diverso que @'Stablcce los procedimi~mlos para obtener la Uc:enc:ia 
Ambienlal Única, medi._nte un trárrüte único. así como la actuali:i!ac.ión de la rnformac:ión de 
emisionC's medlante urna Cédula de Operación Anual. publicado el 11 de a,brif de 19 9 7. así 
como las demás d1sposiciones que resulten aplicab es. esta Dirección General de Ge:Stión 
Comercial. 

RESUELVE 
PRIMERO-- Tener por cumplfdos los requLSltos técnk:os y le-gajes presentados por el 
REGUlADO para tramitar y obtener l<11 Licencia Ambiental Únh:a. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGUlADO la 

LICENOA AMB~ENTA.l ÚNICA N" LAU- ASEA/0519-20,17 

La presente Licencia Ambiental Ünic~ queda sujeta al cvmplimiento de las siguientes 
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Agellcia Nadonal de Segurfdad t11dustrial y ae 
Pfotección ~~ Mecfio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervis iá n. Inspección v Vigl landa Com erdal 
Direcdón Ge111eral de Gestión Comercial 

Ofw::io ASEA/UGS IVC/DGG C/ 15 8 712 017 
Ciudad de Méx:ico rJ 30 de Enero de 2017 

·:oJ 7. Añc rkl Centenana de fa Prt.~ll'•~t dt!' fe COtKfit~ Pofibc& de .lo$lsraoos Ulltdos Jo'lexil:ooo.si 

CON D I CIONA NT ES 

t La lícenc.ia ampara el funcionarnicmo y la oper adón del establecimiento dellOmmado 
SERVtC: IO LOV[GO, SA DE 'C.V., l.536 con ubicación eo ALVARO OBREGóN 146.5, 
COLONIA BLANCO Y CUElLAR, GUAOALAJARA. CÓDJGO POSTAl44 730. ESTADO 
DE JALISCO, que se dedica ar la comercialización de gasofiná y díesel, con una 
cap.aodad 1ns.talada de sum•n1stra ar~uaJ de 7.780.576 rittos de Pemcx Magna. 
1.404.895 littos de Pcmex Premíum y 524,989 litros de DJesel. El establecimiento 
cuenta par~ su operación c:on lrJs rnstalaciones de-scritas en lrJ Tablar 1 del presente. 

U. 

Tabla l. Instalaciones que rorrnan parte d~ establecimiento 
,_...,,......_. ___ T~ta1ác:T6n-~ -· -- · ·-- éaP.ª~i&d' ___ --- ~Uni~ad _ _ _. 

1 Tanque de Pemex Magna 100.000 litros 
1 Tallque de Pemex Magna 80,000 fil~ 

1 Tanque de Peme}( Premium 50,000 Jitros 
1 Tan.que de Peme-x Premium 50,000 litros 
1 Tanque de mes-el so.ooo litros 

6 Dispensarías de despacoo de 
gasd.na Magrta/Premil11Tl 

1 Dispensario de despacho de 
gasofina Maglla/gasolifla 
Prémil:.lm!Cllesel 

P~nta de emergencia 

12 

12. 

2 

2 

8L2S 

mangueras. de 
Magna 

mangueras de 
Premiurn 

mangueras. de 
Magna 

mangr.Jeras de 
Premlum 

fl\alngueras de 
Diesel 
KVA 

La prcsen e Licencia Ambiental Úrüc.a se expide por única vez en tanto el 
establedmiento no cambie de ubicadón o de actividad. s:egún le fue rJutori2ada. Sl es 
este el caso deberá. saJicita.r una nueva licencia.. Si exist e c:a.mbi.o de trazón social', 
aumento ten Ba capacidad de a.lmac,e:namlento. c.a.mbios d@ proceso. amprtla .tdón 
de instalaciones o tia generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solic:itud dE"! actuali ación a la~ condicionantes res-per: ti vas. 

iVI!!IthDr <Otampo No 11 6';. C:Oiorua !'{•JI!.,..! ,,nzures, D~gacU.n .M{guel f&j .. dga, C.P 1 \ !i90, Cil.u!.:ut de M~:Uoo.. 
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.t.t::CIO AMD~EhiE 
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AGENCIA DE S[CiUflfJA•~ 
ENeAdA Y AMBI~ 

Agencia NacionaJ de Segur[dad tndustrial y de 
Protección al Medio Ambien Le del Sector Hidrocarburos 

Ul"'idad de Gestión. Supervisión.lnspea:ión y Vigilancia Comel'1da.l 
Dirección General de Gestión Comercial 

O ficTo AS EA/UGSIVC/ DGGC/1 S & 712 O 17 
Ch.tdad d México a 30 de E.nero de 2017 

"2011. Ario del Ct:fl~('l!Qrió 11r r~r Pr~JÓn é~ k! C(ln>Ji.[~"i6-l Paltrieo é'" I'Q} E'5tl1>dt'ls tk!W5 M~tl5-

l l L La Licencia es intransferible a otros estableamientos y se oto~ sin perjuicio de las 
autoriz.adone-s. permisos y regístros que deban obtenerse de esta u otra autor;dad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanro no se E'ITlítan linedrnientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones admmistrativas de cariu:t:er generaJ por parte de esta AGENCIA. deberá 
remrtir a la Secretaría de Med10 Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en k:ls términos vigentes establecídos. á partir del año 2018. 

·v. El REGUlADO. deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondjenle, ral 
cama se establece en el A~ Lk:ulo 21 del Reglamento de: la le-y General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente Cfl materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfer-a. en la que deberá incluir las emrsiones contaminan res a 
la atmósfera del e:stabledmiento. hídrorarburo~ totale5, benceno. tolueno. etíl bencenoj 
xi leno y hex:ano. derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y os 
dispensal'ios de gasoUnas. así como los contam[nantes. criterio pmvementes de la 
planta de em ergenda. 

VL Asimisrna. eJ REGULADO' deberá dar c.u:mplimiento, a través. del Uenado de la 
sección correspondiente al Regístro de Em~siones y Transferenaa de Contam1naotes 
de la Cédula de Operación Anual, al Articu o 109 Bts deJa Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambieme, a fos Artículos 9, 10, 19 y 2.0 de s.u 
Reglamento en materia de Regi'Stro de Ernisiolle5 y Transferencia. de Contaminantes. 
cuando eXJstan emisiones o [ransferenc:ias dE! contamrnantes e sus.tanc:ias que s: 
encuentren 6stadas y que alcancen el umbrar de feporte c.stable:cidos eo la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T-20 13 ·Que establece la lista de sustanc_ias 
sujetas. a reporte p-afil et reg1stro de em1siane-s. y transferenaia de contaminantes". 

VIl. El REGUlADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracoón 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl. VIJI y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prev~ión y Control de la Conlarnlnación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiale'S Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento dt fa instaJación que / 
impliqueo <Jasfogues o emisiones .:~ la atmósfera. deberá dar aviso par escrito a e-sta 
AGENCIA por lo menos con lO día~ hábires de anticipación Informando las medidas de 7J-. 

seguridad QUe serán implementadas para evitar riesgos operadonares y ambientales. / 

MU.:hof Oramoo No 4 6 7. CclorrloJ Nucv¡¡ Asn~ur~"- Deh!!o.~(IOn r.llguel HldalgD. C.P. 11 S90, Ciudad de Mé'luc-o, 
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Agencia Nacíonal de Segur.Oad rooustria l y de 
Protección al M~dio Aníf>Jente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d Gestión, Supervisión, Inspección y Vigtlanda Comercial 
D~r~ción Gen~ml de Gesdón Camerdal 

Oñdo ASEA/UGSIV(/DGGC/1 S 8 7/2017 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2017 

.. 201 7, Alla deJ Ceme~~ano li4e 1!1 Ptomu.lgacoo de l:l Ccrurl.tt~cioo Palfttca de los Estados i.klio'o_s M~icaMs:' 

En el caso de paro.s circ.uns.tanciales. e:l REGULADO deberá. dar aviso de m~ner;a 
inmediata a las dependencias de Protección Ül/tl correspondiente 

IX.. Par~ cl caso de paros programados por n""~atl tenimiento, el REGULADO deberá 
imp1emcntar las mejor s prácticas para minimi-zar r.as emisiones de contaminantes a la 
.annósrera. h<~sta en ranto no se emitan fineamientos . directnc.es. crit~rlos u otras 
drspos.idones administrativas de carácter general por parte de esta AGENOA. 

K El REGULADO deberá r,calizar acciont!s de maotcnímjcnto periódico a los equ"pos 
indicados. en la. Tabla 1 de la presente. mismas que deberán regi5Lrarsc en ona bitácora 
de opc:-raci6n que setá ~!)Ceptible a ser verificada. por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deb--efá partícipar en lo45 planes de contingeocia que instrumenten ias 
autoridades amt.fent.::tles locales. con base en la calidad del a¡ire que se determine para 
cada área, z.ooa o región del territ orio nacional. con el fin de controlar la contaminación 
q11.1e se p @sente por coi'Kiiciooes meteorofógica.s desfavorabre-s o cm[siones 
extraordinalia.s no controladas. 

XII. E 1 REGULADO deber .á IJevar una bitácora de operacfón. mantenimiento y de 
supervi~án o monitoreo. de su srstema contr.a1ncendio y de detección de 1ncendio'S, en 
la que se íncluyan equipos, lfneas, dispositívoo e instJUmentos de caoLrol, para verificar 
la. integridad de sus elementos. 

XJIL El RfGULAOO deberá garantizar el cump1imíento de- Jo ~stab!ec:rdo en er artrcuro 3 4 Bis 
del RegJamt?nto de 1 <~ ley General par.~ la Prevend ón y Gestiá11 Jntegral de los Residuos. 
asr c.orno de la NOM-161-SEMARNAT -2011, que establece los críterios para dasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a P!ane.s de 
Maneto; ellislado de los mls:mos. el procedimiento para fa inclus.ián o éxclusi6n a dicho 
listado; asi como lbs -elementos y prO<:edim·ento-s. para la forrtílulación de los p lanes de 
manejo. 

XW. El REGUlADO deb~rá dar turnp!imienta a la Autorizadón Condicionada en Materia de 
tmpacto Ambienta l 023/0802/2007 expedida por la Secr~rarfa de Medio Arnbiente 
p.ara del DesarroJio Sustent abte del Gobierno del Estado de Jalrsco con fecha 1 8 de 
et'lero de 2 007. de c·onformidad coo lo estableado en los. .artículos 2 8. 3 O, 31 y 3 5 de 

1 

46,4 7 ,48. y 4 9 del Regla!'lleflto de la Ley General del Equilibrlíl Ecológico y la --
la Ley General del Eqo.iltbrio Ec:ofógi<:o y la Protección al Ambiente y los artícUlos r 
Protección al Am.blente en Materia de Evaluaci611 del Impacto Amb1entaL 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SectO< Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 587/2017 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2017 

•¡o J 7, Año del' C~/1() de r~t Protl'lulgóción d~ la COO$ti~ Poll\ito de t1s &odos lk!idos Mexicanos· 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: envases vados de aceite lubricantes y aditivos 
automotrices: lodos y a_gua contaminados con hidr'Ocarburos procedentes de fa 
trampa de grasas y aceites; lámparas nuorescentes fundidas; aceite lubricante 
gastado. que genera cumple con lo establecido en los Artículos 151. 151 Bis. 152. 
152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. los 
Anículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XVI. El REGULADO deberá realizar ante esta AGENCIA la actualización de su Registro 
como generador de Residuos Peligrosos correspondiente. dentro del pJazo de 15 días 
hábiles posteriores a la fecha de notificación del presente oficio, a trav~ del formato 
SEMARNAT..()7-031 pubficado en el Diario Oficial de la Federación el dfa J 7 de octubre 
de 2016. de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVII. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del articulo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevenóón y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para 1a K!entificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la ley General para la Prevendón y Gestión 
Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere ooevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT· 
2005. deberá actuafizar su Registro como GeneradO< de Residuos Peligrosos en 
términos de lo descrito en la Condicionante anterior y su Licencia Ambiental Ünica 
como se establece en la Condicionante 11. 

XVIII.El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo estable<ido en los Artic:ulos 82 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XIX. El REGULADO deberá contratar los se<Vicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el articulo 4 6 del 
Reglamento de la l ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposidones señaladas en la 
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SEC~ETAiliA IX 
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ASEA 
...arKI,., OE "ieGUIUOAO 
tNrRGiA 'Y ~l'fl( 

Agencia Nacionar de Segurida.d lndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, SupetíVisión, rnspecdón y Vigilancia ComerdaJ 
DJreo:ión General de Gestión •ComerdaE 

Oficio AS EA/UGSIVC/OGGC/1 S 8 7/2017 
Ciudad de Méxko a 3 O de Enero de 2 O 17 

"20' l 'f. Aoo del C eoreoorio de la Pr0011:.11Q1lcitin dt: Jg ( ::;ru:Y.tolt(i\:), PolJ'"tioo' ~e- tQ5o E~rl)do5: W i~ Me .ti C!l171JS'" 

Ley General del Equjlibrio Ecológico y la Protecdón al Ambiente v lo~ Reglamentos que 
de ell<l se derivan. así como a las Normas Oficíales Mexicanas y otros in~trumentos 
juridicos aphcables a las actividades def m~smo 

XXI. El incumpllrrüento de las condidonantes fijada-s E!'n esta Ucencia. la l ey General del 
Equ1lrbrio Ec.ológíco y la Protección aJ Ambiente, la l ey General para la Prevención y 
Gesción lnt,egral de Jos Residuo-s. v los Reglamcnto5 qu~ de ellas se denvan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
a~icables a la operadón v fundaoarnrento del e-srab ecimler'llo, as.í como JCII 

presentación de quejas en forma jU"stificada y r~iterada o la ocurrellcia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podra ser sanc:i.onado por p<lrte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO_- Notiftcar a C. AlEJANDRA GARCÍA REGALADO, e:n representación del 
establecimiento SERVIICIO l.OVEGO, S.A. D~ C.V •• eJ Jffesente acuerdo de conforrn1dad con 
el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimu~nto Administrativo. 
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